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La Paz, 8 de septiembre junio de 2022 
P.I.E. N° 1000/2021-2022  

Señor: 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de 
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora Andrea Bruna Barrientos Sahonero, quien solicita al Señor 
Ministro de Gobierno, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días 
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice: 

"1. Informe si el ministerio a su cargo inició alguna acción legal contra la Sra. Martine Marie 
Francoise Litoux a raíz de la declaración de la ex Directora de Migración, Lic. María René 
Quiroga Bonadona donde indica que la firma del carnet de Residencia Termporal de 1 año 
y de 2 años de la Señora Litoux no corresponde con la firma de la ex Directora cuando se 
encontraba en ejercicio del cargo." 

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. Andrónico RódrígueZ Ledezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADOR SECRETARIO 

Sen. Miguel Angel Rejas  Vargas 
TERCER SECRETARIO 
CÁMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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